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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES ¿EN É 

  

  

COMPAÑÍA DE nia SI ZA 

LIMITADA DENOMINADA SORBAS" 

  

Fcanton GuvA ou" LIMITED CIA, LTDA. =====..-- 

  

CUANTIA: US $ 200,00 --======-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, el día 

viernes nueve de enero del dos mil quince, ante mi Abogada WENDY MARIA 

C VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES, la señora SILVIA ENISA 

MORENO CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, ejecutiva de comercio 

y, el señor WILSON ANTONIO GONZALEZ RAMOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, ejecutivo de comercio; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la señorita LUCY ANDREINA PALACIOS RODRIGUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, ejecutiva de comercio y, el señor SERGIO 

DANIEL BARREIRO MORENO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo 

de comercio.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, resident=s en 

C esta ciudad, con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme exhibido sus documentos personales de identificación de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el 

registro de escritura públicas -a-su cargo, sírvase incorporar una contenga 

siguiente Cesión” de Participaciones Sociales en” la compañía cono 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

SA MORENO CHAVEZ y el sañor WILSON ANTONIO GONZALEZ 

GA Uno por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

  

lOS, la señorita LUCY ANDREINA, PALACIOS RODR GUZZ, y el 

señor SERGIO DANIEL BARREIRO MORENO, también, cada uno, por sus 

nos.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO; 

  

pública celebrada ante la Ab. Wendy María Vera Río 

  

  de 

  

Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el nuzva 

octuore cel dos mil trece, s inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil sl 

docs de noviembre del dos mil trece, se constituyó la compañía denominada 

SONSAPP LIMITED-CIA. LTDA., con un capital social de CUATROCIENTOS 

"DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE “AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, de las cuales 

doscientos cuarenta (240) fueron suscritas por el socio Wilson Antonio 

González Ramos y las restantes ciento sesenta (150) fueron suscritas por la 

  

socia Silvia Enisa Morano Chávez.- DOS. DOS) La junta general extraordi 

de socios de la compañía GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, reunida el miércoles 

siste de enero del dos mil quince, autorizó a los socios Wilson Antonia González 

Ramos y Silvia Enisz Moreno Chávez, ceder, al primero, parte de las 

  

zarticipaciones sociales que poses =n el capital social de ia compañía y a 

segunca, la tutaijcad de sus participaciones sociales.- CLAUSULA TERCERA: 

b 

  

OBSJETO.- Con los antecedentes expuestos y contando con la debi 

autorización <e la junta general extraordinaria de socios, el señor WILSON 

AMTOMIO SONZAL=ZZ RAMOS cede por igual valor recibido-cor anterioridas a 

 



COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO COMPAÑÍA DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA, Cel 7 DE ENERO DEL 2015, e 

   
   

En la ciudad de Guayaquil, el miércoles siete de enero del dog mil dí 
las trece horas, en el inmueble número mil setecientos oncegle Jets E 
Urdaneta, esquina con Los Ríos, se reunleron los socios de la compañía 
GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, con el propósito de celebrar una junte 
general extraordinaria de socios para conocer y autorizar varias cesiones úe 
Participaciones sociales que son del interés de los actuales socios.- £l 
efecto, se encuentran presentes el señor Wilson Antonio González Ramos, 
propietario de 240 participaciones sociales, con derecho a igual número de 
votos, el mismo que en su calidad de Presidente de la compañía preside la 
junta y, la señora Silvia Enisa Moreno Chávez, propietaria de 160 
Participaciones, con derecho a igual número de votos, a quien, por no estar 
nombrado aun el titular, se designa en forma ad-hoc, Secretaria de la junta, 
la misma que procede a elaborar el listado de socios asistentes a efecto de 

“dejar constancia del quórum para la celebración de esta junta, en la cual se 
encuentra presente la totalidad del capital social que es de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 
participaciones sociales de un dólar cada una.- Por consenso se establece el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO) Autorizar la cesión de 

participaciones sociales.- Interviene la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, 

para ratificar a la junta el deseo de retirarse de la compañía, por lo que 
pone a disposición de los presentes el total de sus participaciones sociales.- 

Acto seguido y después de varias deliberaciones, la junta, por unanimidad, 

resuelve: autorizar a la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, ceder el total de 

sus ciento sesenta participaciones sociales, del modo siguiente, ciento 

veinte (120) a favor del señor Sergio Daniel Barreiro Moreno y las restantes 

cuarenta (40) a favor de la señorlta Lucy Andreina Palacios Rodríguez; y de 

igual modo, se autoriza al socio Wilson Antonio González Ramos para que 

ceda cuarenta (40) participaciones sociales a favor de la señorita Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, conservando en consecuencia las restantes 

doscientas participaciones.- Como los mencionados cesionarios no han sido 

socios de la compañía, se los admite como tales, quedando a consecuencia 

de las cesiones de participaciones sociales autorizadas, la distribución de las 

mismas del modo siguiente: Wilson Antonio González Ramos, queda como 

e doscientas (200) participaciones, Sergio Daniel Barreiro 

Moreno, será propietario de ciento veinte (120) participaciones y, Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, será propietaria de ochenta SA 

participaciones.” Con lo cual y habiéndose agotado el punto único acoídado 

tratar en la presente junta, slendo las trece horas con veinte lia dan 

por terminada la. junta, procediéndose de inmediato a la elaborad! n me R JA 

acta correspondiente, cumplido lo cual, leída por la Secretaria ad-hdga las Wa 

propietario d 

     
   

  

   

  

RIAS



 
    

 
 

5
”
 

o
s
 

. 

a 
£ 

% 
5 

o
 

D
e
r
 

14% 
3
 

a 
¿
 

E
 

| 

É 
qe 

e 
A
z
 

5 
| 

. 
1
%
0
 

2 
w 

422 

A 
5 

Z 
20 

| 
+ 

a 
a
 

v
e
l
o
 

É 
z 

| 
C
A
F
 

cÉ 
e 

e 

, 
> 

-— 

z, 
5 

ES 
me 

e
?
 

E 
| 

2
0
%
 

E 
á
s
 

| 
| 

£ 
7 

-) 
A
 

4 
0 

44 
2
0
0
 

2
 

f 
os 

a
s
 

a 
E
d
 

] 
a
 

: 
: 

8 

L
E
 

ds 
Ja 

a
d
 

| 

3
 

Z 
g
f
 

0 
3 

6 
by 

| 
Mi 

já 
% 

$ 
6 

E 
L
u
 

Es 
E
%
 

Y 
ys 

e] 
4
%
 

md 
y 

4 
0
3
%
 

Moreno C 

IR 
sua 

AS 

GB Cd 

SECRETARIA AD-HO: 

 
 

ER 
ua 

DENONINAD 

Sitvia 

 



CERTIFICADO:     

    

WILSON ANTONIO GONZALEZ 
GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, 
misma, CERTIFICO 
Que 

RAMOS, Presidente de 

la junta general extraordinaria de socios de la compañí LIMITED CIA. LTDA., reunida el miércoles 7 de enero de consentimiento unánime del capital social, autorizó transferencias de participaciones: 
De Silvia Enisa Moreno Chávez, a fa 
Ciento veinte (120) 
cuarenta (40); y, 
De Wilson Antonio Gonz 
Rodríguez, cuarenta (40). 
Todo to cual consta asentado en el acta de la citada junta general extraordinaria de socios que aprobó dichas transferencias. 

     
     

    

  

s “sigUleh temnoun * 
HI o 

vor Sergio Daniel Barreiro Moreno 
Y, a favor de Lucy Andreina Palacios Rodríguez, 

ález Ramos, a favor de Lucy Andreina Palacios 

Wilson Antonio González Ramos 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
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SERGIO DANIEL 
LUGAR DE NACIMIENTO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992642551001 

RAZÓN SOCIAL; GONBAPP LIMITED ClA. LTDA. 

  

  

  

TABLECIMIENTOS REGISTRADOS á E 

  

    Ma, ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
AGUVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIOS AUXILIARES DE INNOVACIONES EN TECNOLOGÍA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO ARO! 
PACIFICO Conjunto: TM NO. 8 » P.B, Bloque; PUERTA 5 Edificio: C.C. ALBAN BORJA Ofcin: 
0993655326 Emal!: wilson_gonzalezr(Hhotmall.com 

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. 

AREAS a zenL 

RE FEO RENICIO: 

    

   

NA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL BANCO. 
,, 23 Kilometro: 2.5 Teistono jo: 42202224 Ceaitiarn 

  

    

   



  

AB. WENDY MARIA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   Daniel Barreiro Morano y las restantes cuarenta (40) participaciónss e 2” 

  

señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, consolidando en esta 

última la propiedad sobre ochente (80) participaciones en total, del capital social 

Cs la compañía.- CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION.- Los señores Sergio 

Daniel Barreiro Moreno y la señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, por sus 

propios y paersonales derechos, daclaran que aceptan la cesión de 

participaciones sociales en el capital social de la compañía GONBAPP LIMITED 

  

CIA. LTDA., adquisición que realizan con fondos propios, provenientes de su 

actividad-laboral independiente.- CLAUSULA CUARTA: GASTOS.- Todos los 

gestos que demande la instrumentación, registro y anotaciones marginales de la 

presente escritura de cesión de participaciones sociales, serán pagados en 

5 forma proporcional por los cesionarios.- CONCLUSION: Agregue usted, 

señorita Notaria, las demás formalidades de estilo que informen de la validez de 

la presente escritura, de cuya inscripción y anotaciones marginales, queda 

autorizado el abogado que patrocina la presente minuta.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que la firma el abogado Pedro José Cedeño Cedeño, con matrícula 

o : del Foro de Abogados 1 número: cero nueva— - mil noveciantos setenta y cinco— 

veinticuatro (09-1975-24), que queda elevada a escritura pública, junto con los 

documentos habilitantes acompañados que se han mencionado.- Yo, la Notaria, 

-después- de” haber “leído: en “voz “alta, toda “esta escritura pública a HS EN 

      

comparecientes, éstos la aprueban, sa afirman y ratifican en su contenigh z 

[s MW 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE. | a       

  

    

  

SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ, 

C.C. 090771599-9  C.V.013-0113



  
PENES MIER YERD OS 

METAL EGEL: DETAL. DEL 
CANET ICAA 

fs es le Úúme págine de le escríture públice Je Cesión de 

peúdreiones Godeles en le compañíe GONELPP LIMITED CIA. LTDA, 

o 7 
ER Lo 

MOLIDO GONZALEZ RAMOS, 

0.00 C.Y. 000-0000 (no empadronado). 0 Es IENGLRODIDA 

    

L e ho 

ICA AIDRZMA PLLACIOS RODRÍGUEZ, 

CC. 022 4P51004 C.V.248-0080- — 

“— 

   SÉRGIO DAMIZL ZARREIRO MORENO, 

CCOO Cv. 
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£E. WENDY MARIA VERA RIOS Fs 
NOTARIA TITILAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

SOCIALES EM LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

  

ma AD DE GUAYAQUIL. El MISMO DÍA DE SU OTORGAMIE 

/ ” 

CAMT 

  

    

   



.» Registro Mercantil de Guayaquil (5 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.563 Pa 
FECHA DE REPERTORIO: 1Vene/2015 e 
HORA DE REPERTORIO: 15:07 SS 
— na —Á 

    

  

¡icdel 
E 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado, Pa 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: A 

6” y 

Con fecha veintiséis de Enero del dos mil quince queda inscrita la escíftira > 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., autorizada por 

el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 9 de enero del 2015, 

mediante la cual SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ cede y transfiere 

(120) participaciones a favor de SERGIO DANIEL BARREIRO 

MORENO; y, (40) participaciones a LUCY ANDREINA PALACIOS 

RODRIGUEZ; WILSON ANTONIO GONZALEZ RAMOS cede y 

transfiere (40) participaciones a favor de LUCY ANDREINA 

PALACIOS RODRIGUEZ, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

607 a 627, Registro de Cesión de Participaciones número 21. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1543 

EDI IEUDE en       

      

/Ab. César My 
REGISTRADOR MER 

Guayaquil 29 de enero de 2013 

y 

REVISADO POR: | 

  

       
  

Cedente No.Participaciones 
Cesionarios 

120 BARREIRO MORENO SERCIO DANIEL 

9 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA 

29 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA       
  

pas a á 

sobre la veracidad acserticidad de los datos registrados, es de exclu
siva responsabilidad de la O 

ad princi toa Ta ibi, aÑrenor Be TS SUCIO en el Ar 4 de la Loy del Sinn 

D k $ ¿ad n e 
La responsabilidad 
declarante ati) en e 
Nacional de Reggsue de Dates Péblicos 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL    Po 

+ 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi ERA Pp 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCÍO! E LA 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL., el día de Nueve de 

Octubre del dos mil trece. He tomado nota de la ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL., con fecha 

nueve de enero del dos mil quince.- Guayaquil, 06 de Febrero 

del 2015.- Doy fe.- 
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Participaciones, con derecho a igual número de votos, a quien, por no estar 
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la misma que procede a elaborar el listado de socios asistentes a efecto de 
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encuentra presente la totalidad del capital social que es de cuatrocientos 
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participaciones sociales de un dólar cada una.- Por consenso se establece el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO) Autorizar la cesión de 

participaciones sociales.- Interviene la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, 

para ratificar a la junta el deseo de retirarse de la compañía, por lo que 
pone a disposición de los presentes el total de sus participaciones sociales.- 

Acto seguido y después de varias deliberaciones, la junta, por unanimidad, 

resuelve: autorizar a la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, ceder el total de 

sus ciento sesenta participaciones sociales, del modo siguiente, ciento 

veinte (120) a favor del señor Sergio Daniel Barreiro Moreno y las restantes 

cuarenta (40) a favor de la señorlta Lucy Andreina Palacios Rodríguez; y de 

igual modo, se autoriza al socio Wilson Antonio González Ramos para que 

ceda cuarenta (40) participaciones sociales a favor de la señorita Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, conservando en consecuencia las restantes 

doscientas participaciones.- Como los mencionados cesionarios no han sido 

socios de la compañía, se los admite como tales, quedando a consecuencia 

de las cesiones de participaciones sociales autorizadas, la distribución de las 

mismas del modo siguiente: Wilson Antonio González Ramos, queda como 

e doscientas (200) participaciones, Sergio Daniel Barreiro 

Moreno, será propietario de ciento veinte (120) participaciones y, Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, será propietaria de ochenta SA 

participaciones.” Con lo cual y habiéndose agotado el punto único acoídado 

tratar en la presente junta, slendo las trece horas con veinte lia dan 

por terminada la. junta, procediéndose de inmediato a la elaborad! n me R JA 

acta correspondiente, cumplido lo cual, leída por la Secretaria ad-hdga las Wa 

propietario d 

     
   

  

   

  

RIAS



 
    

 
 

5
”
 

o
s
 

. 

a 
£ 

% 
5 

o
 

D
e
r
 

14% 
3
 

a 
¿
 

E
 

| 

É 
qe 

e 
A
z
 

5 
| 

. 
1
%
0
 

2 
w 

422 

A 
5 

Z 
20 

| 
+ 

a 
a
 

v
e
l
o
 

É 
z 

| 
C
A
F
 

cÉ 
e 

e 

, 
> 

-— 

z, 
5 

ES 
me 

e
?
 

E 
| 

2
0
%
 

E 
á
s
 

| 
| 

£ 
7 

-) 
A
 

4 
0 

44 
2
0
0
 

2
 

f 
os 

a
s
 

a 
E
d
 

] 
a
 

: 
: 

8 

L
E
 

ds 
Ja 

a
d
 

| 

3
 

Z 
g
f
 

0 
3 

6 
by 

| 
Mi 

já 
% 

$ 
6 

E 
L
u
 

Es 
E
%
 

Y 
ys 

e] 
4
%
 

md 
y 

4 
0
3
%
 

Moreno C 

IR 
sua 

AS 

GB Cd 

SECRETARIA AD-HO: 

 
 

ER 
ua 

DENONINAD 

Sitvia 

 



CERTIFICADO:     

    

WILSON ANTONIO GONZALEZ 
GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, 
misma, CERTIFICO 
Que 

RAMOS, Presidente de 

la junta general extraordinaria de socios de la compañí LIMITED CIA. LTDA., reunida el miércoles 7 de enero de consentimiento unánime del capital social, autorizó transferencias de participaciones: 
De Silvia Enisa Moreno Chávez, a fa 
Ciento veinte (120) 
cuarenta (40); y, 
De Wilson Antonio Gonz 
Rodríguez, cuarenta (40). 
Todo to cual consta asentado en el acta de la citada junta general extraordinaria de socios que aprobó dichas transferencias. 

     
     

    

  

s “sigUleh temnoun * 
HI o 

vor Sergio Daniel Barreiro Moreno 
Y, a favor de Lucy Andreina Palacios Rodríguez, 

ález Ramos, a favor de Lucy Andreina Palacios 

Wilson Antonio González Ramos 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992642551001 

RAZÓN SOCIAL; GONBAPP LIMITED ClA. LTDA. 

  

  

  

TABLECIMIENTOS REGISTRADOS á E 

  

    Ma, ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
AGUVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIOS AUXILIARES DE INNOVACIONES EN TECNOLOGÍA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO ARO! 
PACIFICO Conjunto: TM NO. 8 » P.B, Bloque; PUERTA 5 Edificio: C.C. ALBAN BORJA Ofcin: 
0993655326 Emal!: wilson_gonzalezr(Hhotmall.com 

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. 

AREAS a zenL 

RE FEO RENICIO: 

    

   

NA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL BANCO. 
,, 23 Kilometro: 2.5 Teistono jo: 42202224 Ceaitiarn 

  

    

   



  

AB. WENDY MARIA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   Daniel Barreiro Morano y las restantes cuarenta (40) participaciónss e 2” 

  

señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, consolidando en esta 

última la propiedad sobre ochente (80) participaciones en total, del capital social 

Cs la compañía.- CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION.- Los señores Sergio 

Daniel Barreiro Moreno y la señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, por sus 

propios y paersonales derechos, daclaran que aceptan la cesión de 

participaciones sociales en el capital social de la compañía GONBAPP LIMITED 

  

CIA. LTDA., adquisición que realizan con fondos propios, provenientes de su 

actividad-laboral independiente.- CLAUSULA CUARTA: GASTOS.- Todos los 

gestos que demande la instrumentación, registro y anotaciones marginales de la 

presente escritura de cesión de participaciones sociales, serán pagados en 

5 forma proporcional por los cesionarios.- CONCLUSION: Agregue usted, 

señorita Notaria, las demás formalidades de estilo que informen de la validez de 

la presente escritura, de cuya inscripción y anotaciones marginales, queda 

autorizado el abogado que patrocina la presente minuta.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que la firma el abogado Pedro José Cedeño Cedeño, con matrícula 

o : del Foro de Abogados 1 número: cero nueva— - mil noveciantos setenta y cinco— 

veinticuatro (09-1975-24), que queda elevada a escritura pública, junto con los 

documentos habilitantes acompañados que se han mencionado.- Yo, la Notaria, 

-después- de” haber “leído: en “voz “alta, toda “esta escritura pública a HS EN 

      

comparecientes, éstos la aprueban, sa afirman y ratifican en su contenigh z 

[s MW 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE. | a       

  

    

  

SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ, 

C.C. 090771599-9  C.V.013-0113



  
PENES MIER YERD OS 

METAL EGEL: DETAL. DEL 
CANET ICAA 

fs es le Úúme págine de le escríture públice Je Cesión de 

peúdreiones Godeles en le compañíe GONELPP LIMITED CIA. LTDA, 

o 7 
ER Lo 

MOLIDO GONZALEZ RAMOS, 

0.00 C.Y. 000-0000 (no empadronado). 0 Es IENGLRODIDA 

    

L e ho 

ICA AIDRZMA PLLACIOS RODRÍGUEZ, 

CC. 022 4P51004 C.V.248-0080- — 

“— 

   SÉRGIO DAMIZL ZARREIRO MORENO, 

CCOO Cv. 

       



+ 
£E. WENDY MARIA VERA RIOS Fs 
NOTARIA TITILAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

SOCIALES EM LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

  

ma AD DE GUAYAQUIL. El MISMO DÍA DE SU OTORGAMIE 

/ ” 

CAMT 

  

    

   



.» Registro Mercantil de Guayaquil (5 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.563 Pa 
FECHA DE REPERTORIO: 1Vene/2015 e 
HORA DE REPERTORIO: 15:07 SS 
— na —Á 

    

  

¡icdel 
E 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado, Pa 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: A 

6” y 

Con fecha veintiséis de Enero del dos mil quince queda inscrita la escíftira > 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., autorizada por 

el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 9 de enero del 2015, 

mediante la cual SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ cede y transfiere 

(120) participaciones a favor de SERGIO DANIEL BARREIRO 

MORENO; y, (40) participaciones a LUCY ANDREINA PALACIOS 

RODRIGUEZ; WILSON ANTONIO GONZALEZ RAMOS cede y 

transfiere (40) participaciones a favor de LUCY ANDREINA 

PALACIOS RODRIGUEZ, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

607 a 627, Registro de Cesión de Participaciones número 21. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1543 

EDI IEUDE en       

      

/Ab. César My 
REGISTRADOR MER 

Guayaquil 29 de enero de 2013 

y 

REVISADO POR: | 

  

       
  

Cedente No.Participaciones 
Cesionarios 

120 BARREIRO MORENO SERCIO DANIEL 

9 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA 

29 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA       
  

pas a á 

sobre la veracidad acserticidad de los datos registrados, es de exclu
siva responsabilidad de la O 

ad princi toa Ta ibi, aÑrenor Be TS SUCIO en el Ar 4 de la Loy del Sinn 

D k $ ¿ad n e 
La responsabilidad 
declarante ati) en e 
Nacional de Reggsue de Dates Péblicos 

  

Ne 1934359 

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL    Po 

+ 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi ERA Pp 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCÍO! E LA 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL., el día de Nueve de 

Octubre del dos mil trece. He tomado nota de la ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL., con fecha 

nueve de enero del dos mil quince.- Guayaquil, 06 de Febrero 

del 2015.- Doy fe.- 

   

   



       
* 
Cantón Guaraoua * 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXXVII DE GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

Ab. Wendy María Vera Ríos 
Notaria Titular 

COPIA GUAYAQUIL, _ DE DEL20 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
| CANTON GUAYAQUIL 

He 9) 7 
ICI 09 0t-032- Pp : 
2L po DIEDIR= Y CO Ya 

    
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES ¿EN É 

  

  

COMPAÑÍA DE nia SI ZA 

LIMITADA DENOMINADA SORBAS" 

  

Fcanton GuvA ou" LIMITED CIA, LTDA. =====..-- 

  

CUANTIA: US $ 200,00 --======-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, el día 

viernes nueve de enero del dos mil quince, ante mi Abogada WENDY MARIA 

C VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES, la señora SILVIA ENISA 

MORENO CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, ejecutiva de comercio 

y, el señor WILSON ANTONIO GONZALEZ RAMOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, ejecutivo de comercio; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la señorita LUCY ANDREINA PALACIOS RODRIGUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, ejecutiva de comercio y, el señor SERGIO 

DANIEL BARREIRO MORENO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo 

de comercio.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, resident=s en 

C esta ciudad, con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme exhibido sus documentos personales de identificación de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el 

registro de escritura públicas -a-su cargo, sírvase incorporar una contenga 

siguiente Cesión” de Participaciones Sociales en” la compañía cono 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

SA MORENO CHAVEZ y el sañor WILSON ANTONIO GONZALEZ 

GA Uno por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

  

lOS, la señorita LUCY ANDREINA, PALACIOS RODR GUZZ, y el 

señor SERGIO DANIEL BARREIRO MORENO, también, cada uno, por sus 

nos.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO; 

  

pública celebrada ante la Ab. Wendy María Vera Río 

  

  de 

  

Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el nuzva 

octuore cel dos mil trece, s inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil sl 

docs de noviembre del dos mil trece, se constituyó la compañía denominada 

SONSAPP LIMITED-CIA. LTDA., con un capital social de CUATROCIENTOS 

"DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE “AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, de las cuales 

doscientos cuarenta (240) fueron suscritas por el socio Wilson Antonio 

González Ramos y las restantes ciento sesenta (150) fueron suscritas por la 

  

socia Silvia Enisa Morano Chávez.- DOS. DOS) La junta general extraordi 

de socios de la compañía GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, reunida el miércoles 

siste de enero del dos mil quince, autorizó a los socios Wilson Antonia González 

Ramos y Silvia Enisz Moreno Chávez, ceder, al primero, parte de las 

  

zarticipaciones sociales que poses =n el capital social de ia compañía y a 

segunca, la tutaijcad de sus participaciones sociales.- CLAUSULA TERCERA: 

b 

  

OBSJETO.- Con los antecedentes expuestos y contando con la debi 

autorización <e la junta general extraordinaria de socios, el señor WILSON 

AMTOMIO SONZAL=ZZ RAMOS cede por igual valor recibido-cor anterioridas a 

 



COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO COMPAÑÍA DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA, Cel 7 DE ENERO DEL 2015, e 

   
   

En la ciudad de Guayaquil, el miércoles siete de enero del dog mil dí 
las trece horas, en el inmueble número mil setecientos oncegle Jets E 
Urdaneta, esquina con Los Ríos, se reunleron los socios de la compañía 
GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, con el propósito de celebrar una junte 
general extraordinaria de socios para conocer y autorizar varias cesiones úe 
Participaciones sociales que son del interés de los actuales socios.- £l 
efecto, se encuentran presentes el señor Wilson Antonio González Ramos, 
propietario de 240 participaciones sociales, con derecho a igual número de 
votos, el mismo que en su calidad de Presidente de la compañía preside la 
junta y, la señora Silvia Enisa Moreno Chávez, propietaria de 160 
Participaciones, con derecho a igual número de votos, a quien, por no estar 
nombrado aun el titular, se designa en forma ad-hoc, Secretaria de la junta, 
la misma que procede a elaborar el listado de socios asistentes a efecto de 

“dejar constancia del quórum para la celebración de esta junta, en la cual se 
encuentra presente la totalidad del capital social que es de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 
participaciones sociales de un dólar cada una.- Por consenso se establece el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO) Autorizar la cesión de 

participaciones sociales.- Interviene la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, 

para ratificar a la junta el deseo de retirarse de la compañía, por lo que 
pone a disposición de los presentes el total de sus participaciones sociales.- 

Acto seguido y después de varias deliberaciones, la junta, por unanimidad, 

resuelve: autorizar a la socia Silvia Enisa Moreno Chávez, ceder el total de 

sus ciento sesenta participaciones sociales, del modo siguiente, ciento 

veinte (120) a favor del señor Sergio Daniel Barreiro Moreno y las restantes 

cuarenta (40) a favor de la señorlta Lucy Andreina Palacios Rodríguez; y de 

igual modo, se autoriza al socio Wilson Antonio González Ramos para que 

ceda cuarenta (40) participaciones sociales a favor de la señorita Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, conservando en consecuencia las restantes 

doscientas participaciones.- Como los mencionados cesionarios no han sido 

socios de la compañía, se los admite como tales, quedando a consecuencia 

de las cesiones de participaciones sociales autorizadas, la distribución de las 

mismas del modo siguiente: Wilson Antonio González Ramos, queda como 

e doscientas (200) participaciones, Sergio Daniel Barreiro 

Moreno, será propietario de ciento veinte (120) participaciones y, Lucy 

Andreina Palacios Rodríguez, será propietaria de ochenta SA 

participaciones.” Con lo cual y habiéndose agotado el punto único acoídado 

tratar en la presente junta, slendo las trece horas con veinte lia dan 

por terminada la. junta, procediéndose de inmediato a la elaborad! n me R JA 

acta correspondiente, cumplido lo cual, leída por la Secretaria ad-hdga las Wa 

propietario d 
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CERTIFICADO:     

    

WILSON ANTONIO GONZALEZ 
GONBAPP LIMITED CIA. LTDA,, 
misma, CERTIFICO 
Que 

RAMOS, Presidente de 

la junta general extraordinaria de socios de la compañí LIMITED CIA. LTDA., reunida el miércoles 7 de enero de consentimiento unánime del capital social, autorizó transferencias de participaciones: 
De Silvia Enisa Moreno Chávez, a fa 
Ciento veinte (120) 
cuarenta (40); y, 
De Wilson Antonio Gonz 
Rodríguez, cuarenta (40). 
Todo to cual consta asentado en el acta de la citada junta general extraordinaria de socios que aprobó dichas transferencias. 

     
     

    

  

s “sigUleh temnoun * 
HI o 

vor Sergio Daniel Barreiro Moreno 
Y, a favor de Lucy Andreina Palacios Rodríguez, 

ález Ramos, a favor de Lucy Andreina Palacios 

Wilson Antonio González Ramos 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
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AB. WENDY MARIA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   Daniel Barreiro Morano y las restantes cuarenta (40) participaciónss e 2” 

  

señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, consolidando en esta 

última la propiedad sobre ochente (80) participaciones en total, del capital social 

Cs la compañía.- CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION.- Los señores Sergio 

Daniel Barreiro Moreno y la señorita Lucy Andreina Palacios Rodríguez, por sus 

propios y paersonales derechos, daclaran que aceptan la cesión de 

participaciones sociales en el capital social de la compañía GONBAPP LIMITED 

  

CIA. LTDA., adquisición que realizan con fondos propios, provenientes de su 

actividad-laboral independiente.- CLAUSULA CUARTA: GASTOS.- Todos los 

gestos que demande la instrumentación, registro y anotaciones marginales de la 

presente escritura de cesión de participaciones sociales, serán pagados en 

5 forma proporcional por los cesionarios.- CONCLUSION: Agregue usted, 

señorita Notaria, las demás formalidades de estilo que informen de la validez de 

la presente escritura, de cuya inscripción y anotaciones marginales, queda 

autorizado el abogado que patrocina la presente minuta.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que la firma el abogado Pedro José Cedeño Cedeño, con matrícula 

o : del Foro de Abogados 1 número: cero nueva— - mil noveciantos setenta y cinco— 

veinticuatro (09-1975-24), que queda elevada a escritura pública, junto con los 

documentos habilitantes acompañados que se han mencionado.- Yo, la Notaria, 

-después- de” haber “leído: en “voz “alta, toda “esta escritura pública a HS EN 

      

comparecientes, éstos la aprueban, sa afirman y ratifican en su contenigh z 

[s MW 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE. | a       

  

    

  

SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ, 

C.C. 090771599-9  C.V.013-0113



  
PENES MIER YERD OS 

METAL EGEL: DETAL. DEL 
CANET ICAA 

fs es le Úúme págine de le escríture públice Je Cesión de 

peúdreiones Godeles en le compañíe GONELPP LIMITED CIA. LTDA, 

o 7 
ER Lo 

MOLIDO GONZALEZ RAMOS, 

0.00 C.Y. 000-0000 (no empadronado). 0 Es IENGLRODIDA 

    

L e ho 

ICA AIDRZMA PLLACIOS RODRÍGUEZ, 

CC. 022 4P51004 C.V.248-0080- — 

“— 

   SÉRGIO DAMIZL ZARREIRO MORENO, 

CCOO Cv. 
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£E. WENDY MARIA VERA RIOS Fs 
NOTARIA TITILAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

SOCIALES EM LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

  

ma AD DE GUAYAQUIL. El MISMO DÍA DE SU OTORGAMIE 

/ ” 

CAMT 

  

    

   



.» Registro Mercantil de Guayaquil (5 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.563 Pa 
FECHA DE REPERTORIO: 1Vene/2015 e 
HORA DE REPERTORIO: 15:07 SS 
— na —Á 

    

  

¡icdel 
E 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado, Pa 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: A 

6” y 

Con fecha veintiséis de Enero del dos mil quince queda inscrita la escíftira > 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., autorizada por 

el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 9 de enero del 2015, 

mediante la cual SILVIA ENISA MORENO CHAVEZ cede y transfiere 

(120) participaciones a favor de SERGIO DANIEL BARREIRO 

MORENO; y, (40) participaciones a LUCY ANDREINA PALACIOS 

RODRIGUEZ; WILSON ANTONIO GONZALEZ RAMOS cede y 

transfiere (40) participaciones a favor de LUCY ANDREINA 

PALACIOS RODRIGUEZ, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

607 a 627, Registro de Cesión de Participaciones número 21. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1543 

EDI IEUDE en       

      

/Ab. César My 
REGISTRADOR MER 

Guayaquil 29 de enero de 2013 

y 

REVISADO POR: | 

  

       
  

Cedente No.Participaciones 
Cesionarios 

120 BARREIRO MORENO SERCIO DANIEL 

9 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA 

29 PALACIOS RODRIGUEZ LUCY ANDREINA       
  

pas a á 

sobre la veracidad acserticidad de los datos registrados, es de exclu
siva responsabilidad de la O 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL    Po 

+ 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi ERA Pp 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCÍO! E LA 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL., el día de Nueve de 

Octubre del dos mil trece. He tomado nota de la ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA GONBAPP LIMITED CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL., con fecha 

nueve de enero del dos mil quince.- Guayaquil, 06 de Febrero 

del 2015.- Doy fe.- 

   

   


